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No aplica. 

6.6. EMBALAJE Y ROTULADO 

• Los bienes requeridos deberán ser entregados en su estuche, asegurando su protección 
contra golpes, polvo, humedad y otros factores durante el transporte. 

6.7. TRANSPORTE 

 El contratista será responsable del transporte de las placas desde su almacén hasta el 
almacén del Ministerio de Relaciones Exteriores, sito jirón Lampa N°545 Cercado de Lima 
asegurando que el transporte se realice con los debidos cuidados para evitar daños. 

 En la guía de remisión deberá consignarse los datos correspondientes. 

6.8. SEGUROS 

No aplica. 

6.9. GARANTÍA COMERCIAL 

El periodo de garantía comercial de los bienes será de 6 meses, por defectos de fabricación 
del producto, el cual se considera a partir de la conformidad efectuada por la Entidad. 
 

Se debe entender que dentro del periodo de garantía el contratista aceptará los cambios a que 
hubiera lugar, quien deberá atender en un plazo máximo de 10 días calendario luego de la 
comunicación escrita o vía correo electrónico por parte de la Oficina de Logística a solicitud 
del área usuaria. 

6.10. Disponibilidad de servicios y repuestos 
No aplica. 

6.11. Muestras 
No aplica. 

6.12. Acondicionamiento, montaje o instalación 
No aplica. 

6.13. Prestaciones accesorias a la prestación principal  
No aplica. 

VII. CRONOGRAMA DE ENTREGA 

No Aplica 

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
El PROVEEDOR deberá contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP), Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) activo y habido. 
EL PROVEEDOR debe tener experiencia mínima de dos (02) ventas de bienes iguales o similares al objeto 
de la contratación.  
Acreditación: El requisito solicitado se podrá acreditar con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, 
y su respectiva conformidad  (ii)  constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación 
se acredite documental y fehacientemente. 

IX. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN   

9.1. Confidencialidad 
El contratista no deberá divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o 
fuera de la entidad, salvo autorización expresa de la misma, la información proporcionada por 
esta, para la prestación y en general toda la información a la que tenga acceso o la que pudiera 
producir con ocasión de la prestación, durante y después de concluida la vigencia del presente 
documento. Dicha información puede consistir en fotografías, informes, material videográfico, 
documentos y otros similares.  

9.2. Anticorrupción y antisoborno 

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado 
ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, 
a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios 
 
 












